
 

 

¿Por qué y para qué afiliarse? 

La libertad sindical y de asociación son derechos básicos que permiten a lxs 
trabajadorxs unirse, en el caso de UnTER «para reclamar ante los poderes 
públicos y demás organismos correspondientes, la adopción de medidas que 
tiendan a elevar las condiciones profesionales, laborales, económicas, sociales, 
culturales y previsionales de lxs Trabajadorxs de la Educación, tanto en actividad 
como en pasividad, como así también de lxs aspirantes a cargos». (Art. 2 de 
nuestro Estatuto) 

La UnTER desde su nacimiento se asume parte de la clase trabajadora, 
tiene un fuerte protagonismo en la disputa del poder y del pensamiento 
hegemónico; impulsa y genera debates políticos en definiciones trascendentales 
que marcaron y seguirán marcando los lineamientos del sistema educativo 
provincial y nacional. 

El salario y las condiciones laborales son parte de los intereses sindicales, 
pero no son los únicos: también propugnamos por el derecho a la tierra y la 
vivienda, la salud, la jubilación digna, la recreación, la formación, la defensa de 
los Derechos Humanos, la ESI, las políticas educativas.  

Esta mirada integral es parte de la identidad de UnTER, con la plena 
convicción que la lucha por una educación pública y popular va más allá de la 
defensa de condiciones laborales. Implica la solidaridad de la clase trabajadora 
para construir colectivamente una sociedad más justa e inclusiva.  

Para lograrlo, es fundamental que la democracia sindical sea parte de lo 
cotidiano. Que sus afiliadxs participen activamente en sus lugares de trabajo, en 
asambleas y congresos. Ser protagonistas de los debates en cada espacio, en la 
búsqueda de consensos y en el respeto por las definiciones colectivas. 

 

“Fortalecer la organización sindical es fortalecer la herramienta esencial de 
lucha de lxs trabajadorxs, para poder ganar la lucha definitiva y construir entre 
todxs una sociedad más justa y solidaria que tenga como columna vertebral a la 
escuela pública y popular”. 


